PROYECTO DE RESOLUCIÓN

AUTOR: Dr Osiris Jantus -  Partido Demócrata Cristiano

ASUNTO: Ahorro de presupuesto por ausencias destinado a Biblioteca Legislativa

F U N D A M E N T O S

Honorable Convención:

Someto a su consideración este Proyecto de Resolución por el que pretendo que los ahorros de dieta surgidos de las ausencias de los Señores y Señoras Constituyentes sea volcado a la Biblioteca Legislativa, en virtud de su gran utilidad pasada, presente y futura; a la necesidad de dotarla de nuevas y mas actualizadas publicaciones, ya que por comentarios casuales esta bancada ha tomado conocimiento de la lamentable circunstancia de dejar de adquirir la colección de La Ley por motivos presupuestarios. Este cuerpo podrá ahorra en muchas cosas pero jamás en la adquisición de textos jurisprudentes y legislativos que no solo sirvan a esta H. Convención Constituyente sino a innúmeros estudiantes y legisladores amen de ciudadanos comunes que sin mediar inconvenientes usufructúan de una de las mas importantes colecciones bibliotecológicas de todo el interior del País. 

Por lo expuesto, solicito la consideración del siguiente texto:

R E S O L U C I Ó N     Nº       .-

LA HONORABLE CONVENCIÓN CONSTITUYENTE DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES

R E S U E L V E :

Artículo 1º.-   Determinar que los ahorros producidos por la acumulación pecuniaria de multas o descuentos por ausencias de los Honorables señores y señoras Constituyentes sean asignados a una partida contable cuya finalidad sea dotar a la Biblioteca de la H. Legislatura de fondos para adquirir textos o colecciones. La Presidencia será responsable de administrar y hacer llegar estos fondos a la mencionada repartición consignando en un informe final en el cierre de estas deliberaciones los montos donados en nombre de esta convención Constituyente.

Artículo 2º.-  Cualquier otro excedente resultante de ahorros de lo presupuestado sea destinado a adquirir una suscripción hasta el termino que alcance dicho monto, de la colección La Ley, determinando desde que números o fecha se adquirirán textos para completar el faltante existente en la actualidad.

Artículo 3º.-  De forma.

Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable Convención Constituyente de la Provincia de Corrientes, a los ____ días del mes de _________________ del año dos mil siete.-
